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ACTA DE INICIO 
CONTRATO DE SUMINISTRO No. 02 DE 2026 

OBJETO: “SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE FERRETERÍA, CERRAJERÍA, 

ELÉCTRICOS Y PLOMERÍA PARA REALIZAR MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 

MENORES EN LAS DIFERENTES SEDES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ARMENIA, QUINDÍO” 

 

CONTRATANTE: 
Rama Judicial – Dirección Seccional de Administración 
Judicial de Armenia Quindío 
NIT 800.165.939-0 

 
CONTRATISTA:    

EQUIFERSEG S.A.S 
NIT 800.016.259-2 
Representante legal 
ANDREY CAMILO MORA OVALLOS 
CC No. 1.032.446.296 

FECHA DEL CONTRATO:  Diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026) 

VALOR: 

EL VALOR DEL CONTRATO CORRESPONDE A LA 
SUMA DE SESENTA MILLONES DE PESOS. M/CTE 
($ 60.00.000) incluido IVA e impuestos, todos los 
costos directos e indirectos, que resulten necesarios 
para le ejecución del objeto contractual 

PLAZO: 

El plazo de ejecución del contrato será hasta 31 de 
diciembre de 2026 o hasta agotar el presupuesto, 
previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

FECHA DE APROBACIÓN 
DE LA GARANTÍA:  

Veintitrés (23) de junio de dos mil veintiséis (2026) 

 

• POLIZA DE CUMPLIMIENTO 

 

PÓLIZA No 14-44-101265513 FECHA EXPEDICIÓN 22/06/2026 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S. A 

 
 

AMPAROS 
VALOR 

ASEGURADO 

VIGENCIA 

DESDE HASTA 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO $ 6.000.000,00 17/06/2026 30/04/2027 

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES $ 6.000.000,00 31/12/2026 31/12/2027 

 
FECHA DE INICIO: Veintitrés (23) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
DEL CONTRATO 
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• CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EJECUCIÓN SICGMA 

Se realizó la socialización de la matriz de adquisición de bienes y servicios SICGMA y se 

allegó carta de compromiso de implementación del Plan de Gestión ambiental adoptado 

mediante Acuerdo No. PSAA14-10160, suscrito por el representante legal del contratista. 

Los suscritos, ANDREY CAMILO MORA OVALLOS identificado con cedula de ciudadanía 

1.032.446.296, representante legal de EQUIFERSEG S.A.S con NIT 800.016.259-2, en 

calidad de contratista y LAURA CATALINA FLOREZ FRANCO, Profesional Universitario 

G12 de la división de Infraestructura y Mantenimiento, en calidad de supervisora, 

acordaron dar inicio al contrato, a partir de la fecha, veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintiséis (2026). 

 
 

 

 

LAURA CATALINA FLOREZ FRANCO 
Supervisora 

ANDREY CAMILO MORA OVALLOS 
Representante Legal 

EQUIFERSEG S.A.S 
Contratista 

 
 
 

 
Elaboró: William Mateo Alvis Gallo – AA3   

http://www.ramajudicial.gov.co/

